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ACTOR: JOAQUiN SANDOVAL ESCOBEDO

Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de noviembre de dos mil veintifrés, con

f undomento en lo dispueslo por los ortículos 24, 25, pórrono tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de lurno del dío veinliocho de

noviembre del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento este órgono iurisdiccionol, dentro del presente osunto,

siendo los nueve horos con veinle minutos del dío en que se octúo, el suscrito

Actuorio nolifico medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonfe en uno

fojo. DOY FE.
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ACTOR. JOAQUIN SANDOVAL ESCOBEDO

RESPONSABLE: JORGE CHIQUITO DíAZ DE

LEÓN SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veinliocho de noviembre de dos mil veinlitrés.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demondo de juicio poro lo protecciÓn de los derechos político-

electoroles del ciudodono promovido por Jooquín Sondovol Escobedo,

en su colidod de ciudodono zocolecono en contro del Secretorio

Ejeculivo del lnstituto Elecforol del Estodo de Zocotecos por el ocuerdo

de improcedenc¡o de su solicilud de certificoción morcodo con el folio

r 408.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX. X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocoiecos; 35,

frocción l. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Estodo; ó2 del Reglomento lnlerior de este Tribunol; y en el numerol 3r del

ocuerdo único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG{Oó 120222, SE ACUERDA:

L Téngose por recibido lo documentoción de cuenio.

13. El tumo de los expedientes de medios de impugnación s€ realizárá atmdiendo al orden de cntrada de los expedientes ! el orden

alfabérico de los apellidos de las cuaüo magistmturas que actuatmente ¡ntegnn Plerio, hasla en tanto se emita un Acuerdo en sentido

distinto. Lo eñter¡or, de conformidad con el articulo 62 delReglamento lñteriorde estefr¡bunal, y en términos delAcuerdo General

TRIJEZ-AG-Oo3/2021, oor el que se est3blecen los l-¡neamientos para eltuño de los asuntos presentados ante este Tr¡bunal.
, ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESÍABLECEN LAS REGLAS RESPECTO A TURNOS DE LOS ASUNTOS
EN TRÁir[E y EN viAs DE cu¡tpLIMtENTo A cARGo DE LA PoNENCIA QUE sE ENcuEl{TRA VACANTE Y
pRóxmos ASUNToS euE SEAN pRo ovtDos ANTE EL TRIBUI{aL DE JUSTICIA ELECToRAL DEL EsfADo
DE ZACATECAS.

I-RIBUNAL DE IU$ICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS .
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ll. Regíslrese el Juicio poro lo protección de los Derechos político-

Elecloroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de
expediente TRIJ EZ- J DC -0 I 2 / 2023.

lfl. En virtud de que de lo lecluro de lo demondo se odvierte que en el

escrito de impugnoción presentodo por lo porte octoro se señolo como
outoridod responsoble ol secretorio Ejecutivo del lnstituto Electorol del
Estodo de zocotecos, y describe ocfos similores o los controvertidos en el

diverso juicio ciudodono identificodo con lo clove TRIJEZ-JDC_O'l l/2023,
mismo que se turnó o lo ponencio o corgo del Mogislrodo Josá Ángel
Yuén Reyes, ol existir coincidencio en lo outoridod responsoble y similitud

en los octos reclomodos, se ordeno lurnorlo o lo mismo ponencio, con el
fin de que determine lo legormente procedente, de conformidod con el
numerol 33 del ocuerdo único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-oo3 120214.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Justicio
Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido de lo secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MA DAP DENTA SECRETARfA LD ACUERDOSE
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NoTA DE naolcacló¡¡: rn sec
EL LIBRO DE GOBIERNO QUED
DERECHoS poLÍTtco-ELECToR
TRTJEZ-JDC-012/2023. DOY r

' 3. Cua¡do se actualice el supuesto qr¡e entre dos o más

TR.U tA ACOSTA GAYTÁN
I'rJru 

^!DEOEL E§TADO DE ¿{CATI(AS

REIARIA GENERAL DE ACUERDOS, HAC
ó ntcrsrneoo L JUICIO PARA LA PR

E CONSTAR QUE EN
orrccróN or Los

DE EXPEDIENTE

't¡rBUr{A! oE ,usIlcl^ ELScroa^!

por tratarse del mismo
ares. una mrsma pretensión y causa de pedir, que haga

el o los expedimtes a la magisuada o magistrado que conozca del primero

Cf\ LOS I-I\[iA}IIE\TOS PARA EL TT'R\O DE I,OS AST'\'¡'OS

TRI
acto o reso¡ución. o bien. que se aduzca resf,€cto actos o
con\eniente su estudio en una misma ponencie se tuma¡á
de ellos. sin que proceda comp€¡sación.
¡ ACT'ERDO GENERAL POR EL QI'E SE ES'I'ABI,E
PRESE}.'TADOS A\Tf ESTE TRIBt.\AT-.
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